
 
 
 
¿Ya conoces el Formato Único del Acta de Nacimiento? 

México está en movimiento…  y consolida una etapa para garantizar el 

derecho a la identidad de su población, a través de la obtención fácil y segura 

de las Actas de Nacimiento en todo el país a través de internet.  

El Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil como órgano de 

coordinación de los Registros Civiles del país, aprobó en el 2015, el formato 

que homologó el diseño, contenido, características y medidas de seguridad 

para la expedición de las Actas de Nacimiento en todo el país.   

¿Qué elementos contiene el Formato Único? 

El Formato Único cuenta con 5 apartados: 

El Primero de ellos relativo a los datos administrativos de registro, en donde se 

encontrará la Clave Única de Registro de Población, el número del Certificado 

de Nacimiento, la Entidad y Municipio de Registro, la Oficialía, la fecha de 

registro, el Libro y el Número de acta. 

En el segundo apartado se localizan los datos de la persona registrada, tales 

como el nombre, primer y segundo apellido, el sexo, la fecha y el lugar de 

nacimiento. Para conocer el orden de los apellidos, se estará a lo dispuesto por 

la legislación aplicable a cada entidad federativa. 

En el tercer apartado se asentarán los datos de filiación de la persona 

registrada, es decir, de los padres o personas que detenten la patria potestad, 

tales como nombres, apellidos, nacionalidad y la CURP.  

En el cuarto apartado se encuentra el fundamento jurídico, la fecha de 

expedición y las anotaciones marginales.  

En el quinto apartado se ubican los elementos de seguridad, de verificación y 

autenticidad del acta, así como una leyenda donde se indica en dónde se podrá 

verificar el contenido de este documento.  



 
 
 
Ya sea a través de la página www.gob.mx/actanacimiento o por medio de una 

aplicación de lectura de código QR que se podrá descargar en un teléfono 

móvil. 

 

¿Sabes por qué es accesible este Formato Único?  

Porque podrá expedirse en dos vías:  

En papel seguridad, a través de las Oficialías y Juzgados del Registro Civil que 

tengan una conexión a internet y se encuentren interconectados con el 

Registro Nacional de Población, sin importar el lugar donde hayas sido 

registrado. 

En hoja blanca tipo bond, a través de la página web 

www.gob.mx/actanacimiento, lo que implica que desde cualquier 

computadora con acceso a internet, las 24 horas del día, los 365 días del año, 

se podrá solicitar y obtener el Acta de Nacimiento. Para la impresión en hoja 

blanca, se podrá imprimir a color o en blanco y negro.  

 

Por tanto, la única diferencia entre el Formato Único que se expida en las 

Oficialías y Juzgados del Registro Civil o el que se obtengan por internet, será 

el tipo de papel en el que se haya impreso el Acta de Nacimiento, toda vez que 

la seguridad ya no está en el papel, sino en el contenido del documento.  

 

¿Y las Actas de Nacimiento en el formato anterior son válidas?  

Sí, las actas de nacimiento que expiden cada uno de los Registros Civiles son 

válidas, y para transitar plenamente al Formato Único, los Registros Civiles del 

país deben agotar previamente el inventario que tengan del papel valorado 



 
 
 
que desde el año 2000 estuvo en circulación y que entre sus características se 

encontraba su impresión en color sepia.  

Por tanto, durante este periodo de transición que durará aproximadamente un 

año, existirán actas de nacimiento expedidas en el formato color sepia y en el 

Formato Único color verde tanto en su papel seguridad como en hoja blanca 

tipo bond, los cuales son plenamente válidos para realizar cualquier trámite o 

recibir algún servicio ante los sectores público y privado. 

¡Ahora obtener el Acta de Nacimiento desde cualquier computadora con 

acceso a internet en todo el mundo, es posible; gracias al trabajo coordinado 

que cada una de las entidades federativas ha hecho junto con el Gobierno de la 

República. 


